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i i f ü i y n ^ t t i m%t*vrt*o* K«1|Uíftíi.é«ido*t 11013 
. Saldrán de Aranj uea para Madrid (Los correos 

<í lar ios; a las doce de 1 M i ios; á las doce üe ia nuche el or «lina r i o , y á 

is «toce del <|u el que al electo ¡se e&tahlece de 

De real orden lo traslado a V. L para SU.COH 

nocinriieiito. Dios.guardoá V.JE. rauihos aíios. 
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Vf6 Uní SiqoV| «I ih .3 .7 ¿ ohaltail ?»)p o.tv 

BÍINISTEEÍO COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. ff 

- jv E n 3 del actual se comunicó al gefe político 
de Granada y á los de otras provincias ia real 

gtd~¿oy ?b o r r n *:rd*jf3 B.ifi«j aom 
" 1 j rLa#,r^pf4itiwis é ¡njustificadas akeracioaes 
epte esperimenta el i> r^ iod« l . trigoen esa pro* 
vioeia, las <HiaÍes lo elevan á veces liasta el pun< 
i9 i l l f l#"»g^ p iiija ^jamidad á las.-daitea pobres 
consumidoras, han llamado la atención del go
b e r n ó hasta ei ponto de considerar llegado el ca* 

e * 
| | ^ e ^ p j a p y ¿ w ] m ^ d a de a«j¥aciJi i 9 Mqtfr 
KU la.responsabilidad de las subsistencias y del 
ó^en,p,(4dicp, qive son de las mas graves que 
l # W ! ^ * l P W f t ¡ ^ g^Wcrno f.p9r3!q$.. ídaí>Qi que 
posee esta seguro de que. hallándose tan prói¡« 
W ^ ^ H f i J B C9fecha^ ^ J Í C W granps en el país 
para> llenar con cobijo $ ^ necesidades. Antes 
p « i e s * le p o n e r eu practica las medidas que va á 
cJic;t«T9 y qujwi^dppcioq puede acaso afectar los 
intereses de la agricultura y del comercio de 

C | f fttfldlF W j ^ i p P?M^jcpmHnicacjoft convoque 
^ f c u M W V M ^ J ^ S . ^ c ^ a l e ^ tcuedow, de 
granos, y les prevenga que si e^ 3ie^;.^ffip|i f^ 4e 
a/| horas uo se hallan aquellos dentro deJUimite 
de los precios reguladores., ¿ a j o la responsabili
dad de quien cié lugar á ellas, pondrá V . S. en 
e jec i ic id i i ,phKl í*foá«l i i tó Í I Rdenh oÜcul de 

1 la prov.inc.ia, 
permitida eaa a IA-
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GOBIERNO POLÍTICO DB MADRID» 

£1 señor director general de agricultura y 
• ni s! s i i . i i • ; , J i \ ***** v 

limo 
el presente enes de mayo, cualquiera que sea el 
estado de precios del mercado en el dia eu que j 
se solicite SU introducción. 

a* Bajo la garantía de esta disposición esci* 
tara V . & el ínteres y el celo de los especulados» 
res para que bagan sus pedidos, ipas en el caso 
de qi:e no esté completamente seg'ura su autori* 
ciad deque han tenido efecto, cuidara V .S .dc que 
por el ayuntamiento de esa capital ó los respec
tivos pueblos se verifiquen con perentoriedad 
al mercado mas próximo del reino donde pije* 
dan lograrse dentro del limite referido, ó con las 
ipayores ventajas posibles, y si no lo b i ib i ese, O 
si esto ofreciese dilaciones incompatibles con 
la necesidad pública, se dirigirán los pedidos al 
estraugero. En dicho caso uo vacilará V- S. en 
bace#lo, notificando al mismo tiempo á los con
soles de S. M . eu Gibraltar, en la costa de Afri
ca. Marsella y demás puntos que parezcan cou» 
venientes, la habilitación que se concede para 
la importación á cualquier precio en todo el 
corriente mes* 

3. a £ n el caso de que lleguen á verificar
se éstos pedidos por cuenta de los ayuntamien
tos, queda V. S. facultado á autorizar á los mis
mos para echar mano de los fondos ó levantar 
ios préstamos necesarios bajo la garantía para 
el reembolso de unos y otros de los arbitrios que 
con urgencia propondrán los mismos por Con* 
ducto de V . S. y con* su informe á este minis
terio. 

4. * Be todas y cada una de éstas operario* 
nes, detestado de precios, del aspecto que vaya 
presentando la cosecha, de cuantos datos y fié* 
ticias puedan contribuir á formar juicio del 
mercado de cereales, dará V . S. parte todos los 
correos á este ministerio; en la inteligencia de 
que poiiiéudd el gobierno á disposición de Y . S. 
todos los medios necesarios para alejar la cala* 
midad de la provincia que le esta confiada, le 
exigirá en cambio la mas estrecba responsabili
dad si, contra su esperanza, no tiene V . S. la 
energía, la prudencia, el acierto eu fin necesa
rio para resolver una cuestión que, tóalo ya 
queda dicho, es emiu en temen te de salvación y 
oV orden público. 

(o que sigue. 
\E*emo. Sr .—El $r. ministro de comercio, 

instrucción y obras publicas me dice cotí esta 
fecha lo que sigue.—Su magestad la Reina 
(QDjk.) se 4ia d%tiad6%spdW *t te»*f<-c* H C , 
Siguiente.—Atendiendo a la* *?HMIapli <^¥* tne 

*¿ ha expuesta mi m i n ^ r * oV c ^ ^ e ^ ^ ^ ^ u c ^ 
cion y obras publicas, he venido en decretar h 
que sigue. 

; v V t . i > Se suprime la jui . ta de centraliza-
cion de fondos de instrucción pública y sus 
dependencias inmediatas en la corte igualmente 

Art. %.Q La dirección de instrucción pública 
la de obras públicas y la de agricultura y comer» 
cío, creadas eu el ministerio de estos ramos por 
mi real decreto del 18 de febrero úl t imo enteiw 
der i t t^n U ^ . J g , ^ 
trativa. 

Art. 3.° Habrá en el mismo una cuarta sec
ción que se denominará dirección <íe contabili
dad, y desempeñará todas las atribuciones gene* 
rales de cuenta y razón de lp$ ramos rneueio-
fiados, V" • 

por ahora uno de los directores de dicho minia* 
terio. 

Art . 5 . ° Se aplicarán á cada una de las cua« 
tro secciones los oficiales de dirección que sean 
necesarios con arreglo a su planta. 

Art . En Vez de las tesorerías de caminos 
é instrucciou pública, que han de suprimirse 

^ i n i r * *r«03 Sfásinf oblv conforme á lo dispuesto en el art. i v se esta* 
blecerá una lesoreria del referido ministerio 
para las atenciones generales de sus ramos. 

Art. 7- 0 E l ministerio de comercio, instruc* 
cion y obras públicas someterá inmediatamente 
¿ mi aprobación una instrucción reglamentaria 
qne determine las atribuciones de la uireccioi| 

^ a ' a " i ¿^ * ^ i ^ ^ * r 
de contabilidad, las obligaciones de la misma y 
sus relaciones c«,n las dependencias subalternas. 

Dado éu palacio á n de abril de i ¿47- —Esta 
ruundado de la real mano.—El ministro de co-
mercio, instrucciou y obras publicas, rficomedes 
Pastor t)íaz, ¿ a 

nociiméni 
guarde 
de 1847.—PaUor Diaz, 

Lo que tiaslado á V. E. de la propia real 01 



den cofTitimcuil* goj e\ e%[nestilo 4 t j m&^M 
para conocimiento de esta junta ele comercio. 
Dio» guante á V . IV muchos afios. Madrid 8 <le 
abril éé 1847»—El, director general,. Bordin*.*»*. 

tos y habitantes <)e la (vroviupia. M a ti • M S-dft 
majo dt li^'j.-^tPalciciq ele la Escosura. ¡ 

M I * * • ' 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
»a*f]?03feb i £ alfa tai soaneai sd >h >vh iti ^ 

. .wítf 4 ? j & f » « u t m v i i 

-ísi ftl,#*ewo. £r. <njii¡stro de Indomia ha <1fc-
muuicado á esta dirección con fecha a 1 del ac* 
tnal la real orden siguiente* 

linio. Sr.: Enterada S. M. de una reclamación 
de varios comerciantes de Gá<li¿, producida en 
consecuencia del derecho que al palo sibucao se 
señala por la real orden de 2 6 de» diciembre úl 
timo, se ha servido resolver, de conformidad con 
el dictamen de esa dirección, que cuando el es
presado artículo proceda del ̂ Mr^ngeVo,pague 
el cinco por ciento sbbffe éTyáibf díé' veinte rea
les q u i n t a l , ó s'ea u r í V é á l cada tiíió* v si viniese 
de nuestras posesiones de Filipinas y América 

sean seis y r V&flHEM%JPfff i / f ffo VllnU^ 

La que'se inserta en est^pcriocitát» p a r a co* 
nocimietito del comtrcio Madrid 11 d e mayo 
de 1847.—Lorenzo Flores Calderón. 

• ' v BiéhkiriaciÓhárX 7 " " ' '' 
• m * OUP iraci r'i - u roiu ¿Isa so goJasumeJ 
v > E ! dia *6 del corriente d e <bce a tina de la 
tar>je tendrán lugar «ÍI i o s e s t r a d o s «le e s t á ^ n -
t e n d e u c i a , sita enJa casa l l a m ó l a <i* l o s - C o n c e 

j o s , y en la administración s u b a l t e r n a d é l a enco* 
m i e u d a m a y o r d e C a s t i l l a , c u V i l l a r e j o / l e S a l v a » 

liéss la* d o b l e s su bastas p a r a W fr^yVcl^rtiieii-

fti de ios p*stos>ite^%faHo*4m\UH\3%'i Wi/fll 
tarr/^i y ia Losilla con separación, Secuestrados 
«I duqnede Luca,frajo los •respectivas pliegos 
de co^nNifaues que estaran de manifiesto en H 
*mihmfo «nafjordc iraht^. Se anu ida *í pu* 
W^o pof si quiere interesarse en ella*. - Madrid 
M de mayo de 1847.—lorenzo Flores CalderóÁ* 

• j 

1 

iizacioti. ^cte&'ffcdMl 

equiva:lentes á los presentados para su r é n o ^ r , 
CWMI wlei actual q i e ascendieron á ia suma 
<fe?s.*-<J¿r;: i rrr66#mM3f. ; &n¡Í6J¿l . sai 

< Jin tai Wftv%«^Wif<^teHWi1Mfc vWéWskAbiy 
s^íiarfee ^^ciij'erlb^'Vfesile el/víírñ'és 5 i íf deVc^r-
rféiire Jtíe doce a dbs «leí dia én los no feriados 

Madrid .11 de mayo de 18/17. T 

03 ?AiH' í>.b ¿ ííi'-'^j 
>0C| OhA l̂üJ 

cano)ab̂ ü*>b o*» y i9Í>oq i:< noi <«« w ií?»f>iit 
•INSPECCION D£ JMTIN4S DKL D1STBITO D E 3IAI)HljOr 

v-. liadfi ¡>b BJii¿«iJ é AaJ ¿) H - ••• i t«d >;- > 
En cumplimiento de lo prevenido por la direc-

cíoq general del ramo en cirqulár dfí 4 2 de marzo 
último, á fin de que tenga la mas esacta observaru ia 
la real orden de 6 del propio mes, relativa á la re
caudación del impuesto sobre superficie de minas, se 
pone en conocimiento de los mineros del distrito la 
disposición primeia de la citada real orden, cuyo te* 
ñor es el siguiente : 

i se declaren abandonadas las minas cu
yos dueños ó sos apoderados no sé presenten á reco
nocer y cumplir las obligat iones que les impone la 
!égt3iacl&fi del ramo en el termino de 90 días, después 
de !a citación que ha r,ín los inspectores por medio de 
edictos en las cabeceras de sus distritos y en los Bole* 
tines oGdales de su$ respectivas provincias.»» ' ~ "* 

Y á fin de que nadie pueda alegar ignorancia, he 
dispuesto la publicación del presente edicto; en la in
teligencia de que transcurrido que sea el plazo de los 
qo dias que la referida real orden prescribe, sedecla-
• ó-'i-á*-;- 1 • • - . 
raran abandonadas las minas dermarcadas, coyos 10-

terciados no hayan acudido a satiifarer en esta inspec
ción las cantidades que por el citado impuesto estén 
adetulaudo; sin perjuicio de exigirles los débitos que 
hasta aquella fecha hayan contraído. Madrid f dt 
may^ de i847~Fcraandd'Cáloíi. ' f f 

P A R T E N O OFICIAL» 
-ni* íl«^¿úq Stlpl 01 i. 'tfUBBldl.rjVri ?-3]iOilíf€ 
•Jüi'?1? >bj f;* : ¿í: '^oo:?:»ij«'ii¿;; onlmiftj h ns tw 

-ii -i> »9uQob¿lsi i » l W l W y y H L 5up rwnisli iH ol 
Ti i3 r.t?*id K • "5>s. • al ?dv ooi^miol si ai^ij . 
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(o 
marina juez de primera instancia de esteJugar y par
tido de Getafc. ' ^ 

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y em» 
plazo á tedas las personas que se consideren reo dere
cho i la adjudicación en concepto de libres de ios bie
nes 4* las capellanías segunda y tercera, hoy una sola, 
que en la iglesia de San Eugenio, de este lugar, fun
daron Ana y Catalina Abad, hermanas, vecinas que 
fueron del mismo, por su testamento otorgado el pri
mero de octubre de mil setecientos siete ante el escri
bano de su número D. Antonio de Vergaia Azcarate, 
para que dentro del término de veinte dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirle en 
mi juzgado por la escribanía del refrendatario por 
medio de procurador con su poder y en debida forma 
pues pasado y no lo haciendo íes parara el perjuicio 
que haya lugar. Dado m Getafeá treinta de abril de 
s*íl ochocientos cuarenta y siete.-—José Nacarino1 Bra-
bo.—Por mandado de S. S., Julián Anover Salgado. 

i I , \ ) 

' t i , , 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 

Viejo. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo por segunda 
y última ves y término de quince dias, contados desde 
la publicación del último anuncio, i quienes se crean 
con derecho á los bienes que constituyen las capella
nías fundadas en la parroquial de la villa del Molar 
por Juan de Andrés y Miguel de Mingo para que com
parezcan este juzgado y por la escribanía de D. José 
González á deducir las que supongan asistirles, con 
prevención de que paqpdo sin verificado tes parará el 
perjuicio que baya lugar. ¡ \ 

No habiéndose presentado las relaciones preveni
das en el nuevo reglamento aprobado en 18 de d i 
ciembre de 1 8 4 6 para la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería á pesar de los anuncios publicados en 
este periódico, se hace saber á todos los vecinos, ha* 
rendados y propi at a r ¡os en el término jurisdiccional 
del lugar de Villaverde las presenten hasta el dia ¡5 
del corriente, pues de lo contrario incurrirán en las 
penas marcadas en instrucción. 

Í 1 é .v 
I 

Los señores hacendados forasteros que posean fin
cas en el término jurisdiccional de la villa de Pozue
lo de Alarcon que tío presenten las relaciones de r i 
queza para la formación de la estadística hasta el 15 
del presente que por último plazo se les concede por 
la superioridad, incurrirán en las multas que esta
blece el art. '̂ 4 del reglamento general. Loque Se les 

saber para que no ategueri igmfratH**: > * b 
)!oî rríc»íi eh sfnui i fes áti ofo^oitoottot) SHÑN 

vi > i . IÍ-.J ziiínnmhwiti .*i" f 

E n ta villa de Pozuelo de Alarcon se halla una 
res vacuna, aprehendida pastando en los sembrados 
por el guarda del campo E l que se crea corí derecho 
i ella, acuda á recogerla, legitimando su propiedad y 
satisfaciendo los gastos ocasionadas,?»^»«m!*d < • 

íi\« 

Maderas de hilo y sierra. 
§l.M >.'• M U Y O H 1 f.j 8ti * Í ¡¿.[Wf'AiV:t 

A las doce de la mañana del dia 3 1 del cor ríen* 
te se suba** una partida de dichas especies en la con
taduría del Ercrao. Sr. marques de Alcanices y enhj 
misma está de manifiesto el pliego de condiciones ba* 
jo el cual ha de verificarse. < • Í I o:..- . « 

y " ' " ' • i 2 m i l 

M E R C A D O . moo suÍTSV 

i i 

» i • ! - > Madrid 1 s de mayo. 

i \ - * 

h) loo ;:./»«* 
-J# r. d *í .umil 

r 
Trigo de S9. á 67 rs. fanega. 
Cebada de 4o á 45 id.rn ! 
Algarrobas de 58 á 59 id, Aceite de 57 á 60 id . arroba. 
Idetn filtrado á 6a. 

!. 1 -r. 7 IIS^I 
> Swl 

ti;/ otnti iifin 

E a 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre por suscricion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri* 
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. 102, cuarto bajo, si 
no quieren esperimentar perjuicio. 

I \ v í I . 1 . 1» 
n*u n 

E n la misma redacción se bailan para 
su venta modelos-impresos,: arreglados a la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
fie la riqueza inmueble,' cultivo 1 y ganade
ría, los cuales se espenderán para losayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. * Or\ : t ^ '<'- '.>M;n . ^ . i i » . 

M A D R I D ; imprenta de D. I K U M I P L P I T É . 


